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Vinos, S. ,A. «Alvisa... para la iastala.ción de una planta de
obtención de granilla de uva en Socuéllam~ (Ciudad ReaD.
acogiéndose a lo!! beneficios previstos en el Deéreto 2392/1972,
de la de agosto. y -de acuerdo con 10 Olspuesto en- la Ley 1521
1963, de 2 de dicieJUbre, "obre Industrias de Ihterés Pref!2rente
y demás disposiciones -dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:.. .
1: Declarar a la instalación de la planta de obtenCión de

granilla de uva en Socuéllamos <Ciudad Real) por Alcoholes
y Vi:;1oq, S. A.• «AlvlSR",. comprendida en zona de,preforente
localización industrial agraria, por cúmplir las conditione:s y
requisitos que señala el Decreto' 2392/1972. de 18 de agosto..

2. Incluirla. en el Grupo A de los señalados en la' Orden de
este' Ministerio de 5 de marzo de 1965,' exceptuando el beneficip,
de la expropiación forzosa áe .terrenos" por no haberse solicitado.

3.. La totalidad da la instalaCión de referentia queda com
prendida de.ntrode la zona. de preferente localización industrial
agraria., .. .

4. Aprdbar el" proyecto. definitivo de la instalaCión proyec
tada, cuyo, presupuesto de inversión, a efectos de subvención,
asciende a seis millones trescientas cuarenta y. siete "mH cuatro
cientastreinta y u.tl6,posetas (lon cinco céntimos (6.347 ,431,05).

La cuantía de la subvención ascenderá como máximá aun
nülIón doscientas sesenta y nueve mil 'cuatrocientas ochenta
y seis, pesetas íl.2B9.48BJ. .

5. Concecfer un .plE,tw de tres meses-para ·la iniciación de las
obras, y'de dieciocho meses para su terminación". plazos. ambos
que se contarán a. partir de la fecha de aceptación por los
interesados de la -presente resoludó.n.

rLo que comunico a V.' l .. para su conoCimiento y efect9s.
Dios guarde a V. 1.
Map:rid, 28 de junio de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Sr, Director general· de Industrias" y Mercados·en Origen
de Pro~uctos Agrarios.

OFJ,DEN de :3 de ·julio de, 1974 por la que se aprueba
el _Plan de Mejoms Territoriales 'Y Obras de la
zona de M61nforte del Cid:... incluid;o _en el Sector lf
de la cuenca medta del rio Vinalopó (Alicante).

lImo;.; Sres.: Por Decreto 2145/1972, de 6 de julio, fué decla
- rada de interés naCional. la colonización de las superficies -;r-ega*
bIes con agu":ts profundas en ·las .cuencas alta y media del "río
Vl11alopó, -en la provincia de Alicante, que por sus Cal-acterís
ticas de-be ser de actuaCión exclusiva del IRYDA. En este mismo
Decreto s.e aprueba el Plan Gerteral de Colonización correspon
diente a la primera fase, estableciéndose las obras necesarias
para- la realización de esta primera fase.
, En cumplimiento de 10 dispuesto en ela}Jartádo 4 del'a,I"

tícula 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12
de enero. de 1973, y. 'de los artículos 1.0 y 3. 0 del pecreto

~2145/1972, de B de julio. por el qua' se aprueba el P.Jan General
de Colonización de la Zona Regable. El Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete a la apro
bación de este' Ministeri-oel 'Ptan de Mejoras Territoriales y
Obras' de Monforte det Cid, incluido -dentrQ; del ,Sector 1I de la
cuenca media del río Vinalopó, que se refiere a las obras
de. explotación de sondeos y. acondicionamien.to .de las rede;J' de
riegos y caminos Examinado el referido Plan, es.te Ministerio
considera que la,s obras en él incluidas. han sido debidamente
clasificad.as ~ el articulo. 61, y de acuerdo con lo, especlficado
en 1,osarticulos 62 y siguientes de la Ley de RefQrma y Des
arrono· Agrario de 12 de enero de 1973,· Y que al prop~o tiempo
dichas obras son necesa~"Ias para la transformación de la zona.

En su virtud,..este Ministerio se 'ha servido disponer:

1." Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Mont'or(e del Cid,-inc1uído dentro del Sector n
de la cuenca ·media del río Vinalop6, redactado por el Instituto
Nacio.nal de .Reforma v Uesanollo Agrario, habiendo sido decla
rada de interé!) nacional y -aprohada la prim-era fase del-Plan
General de, Colonización por Oecreto 214511972, de .6 de julio.

La delimitarión y superficie de ~sta zona.es la que se in·
dica ·en el· artfeuh 1;0 dél citado' Decreto 2145/1972, .de 6 de julio.

2." De acuerd.o con los artículos 62 y63 ·de la Ley de Re
fQrn1¡t y D8sarrollo Agrado de 12 0.6- enero de 1973 y del De
creto 1157/1967; la clasificación- de las obras a que ~e refiere

J ..d 'artículo 61 de dicha Ley' .'Para las bbras incluidas en este
PlR11, es la siguiente: . ,. ..

Obras de -intdr-¿s general

Red de caminos.
Línens tie alta tensión.

Obras de illt:eres comúh

Instalaciones electromecáni<;as.

Obras para la e~lotaci4n de los so~deos.
. AcondiCionamiento de la red de riegos.

3.0 Los proyectos y ejecución de las obras enumeradas en· el
artículo an"teriar deberán adaptarse al 'orden y ritmo siguientes,
que se expresan en semestres a' partir de la fecha de la pre~
sente Orden ministerial: .

Obra: Electrifkaci6n de tendido en alta. Plazas en semestres:
Proye~to, prínier semestre. Obra, tercer semestre.
.~ Obra: Instalación eléctrica baja ,tehsi6p. y grupos ,delmpul-·
sión. Plazos en semestres; .Proyecto, primer semestre~ Obra, tar
cersel1'iestre.. '.

Obra: Tubería de conducción. Plazos en semestres: Proyecto,
primer semestre Obra, tercer semestre.

Obra: Act/' redes de riegO;S. Plazos eH. sem,rstres: Proyecto.
segundo semestre. Obra, sexto semestre.

Obra: Act." red de caminos, Plazos en semestres: Proyecto,
segundo se'mestre. Obra, quinto semestre.-

.-V· -Por el Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo Agra
rio se dictarán. las normas pertinentes para la mejor aplica
ci6n de cuanto:w dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efect.os
oportunos' '

Dios guarde a VV. n muchos ail0s.
Madrid 3 de julio de 1974.

ALLENDE YGARCIA-BAXTER

Urnas. Sres. S:ubsecretario d& esto Departamento y Presidente
d-el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DEL AIRE

onDEN de 3 d,e julio de 1974 por la que se dis
pone· el cumplimiento d-e la sentencia. q'Uei se cita,
dictada por el ~ribuncH Supremo.

Excmo. Sr.; En el recwso"contencioso"administrativo segui- e
do en única instancia ante faS,ala Quinta' del TribunalSupremo'
entre' don José Martín Fernúndez, don José Doñare L6pez, don
Eterio Robles Serr&no don José. Maria Sa.nz Mesas, don Anto
nio Martínez,Moreno 'y don José Sánch1;Jz Garda, funcionarios

,civíles del Cuerpo General 4uxlliar. como demandantes, y. la
Administración General del E3tado, como demandada, sobre 1m·
pugnaci6n de resolucioiles de este Mil?-isterio de 21 d~ ~ebrero y
14 de septjembre de 1970, que desestimaron sus petICIOnes so
bre cómputo de tiempo a .efectos de trienios, se ha ~ict~? sen~
teneía con fecha 14 de junio de 1974,-cuya parte dlsposltIva es
co1J:.lo sigue:, .

«Fallamos: Que debemos desestirriar y desestimamos el re
curso contencioso·adniínistrativo interpuesto en' nombre de don
José Martín Femández, don J'osé Doñate López, don Eterio. Ro
bles Senano. dón J01?é María Sanz Me~as, don Antonio Marti
nez Moreno y don Jos,á Sánch~z Garcla, contra reso}.uciones del
Ministerio del Aire de veintiun,o de. febr~ro y catorce de sep.
tiembre de mil ·novecientos setenta~ que desestimaron su peti
ción de qUE! les Juera computado, aefectQS de trienio~, tiempo
servido en la Maestranza Aéteaantes de su· integr{l-CIÓn cómp
funcionarios, declarando .válidas y subsistentes los. actos ~dml
nistra.tivosimpug~ados por aparecer confonnes a derecho, y
absolviendo a la Administración de la demanda, sin haGer ex
presa imposición de costas..

Asi por. esta nuestra sentencia, que se 'publicará en el -B'a·
letin Oficial del Estado,.. e insertara, en la _Colección, Legisla
tiva,_ ·definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos 'y
firmamos.»

En su Virtud este Ministerio ha. tenido a bien disponer se
cumpla en sus pI opios termmas la refenda sentencia, publí
candase el aJudldo,falJo en el "Boletm Oftclal del Estado." todo
ello· en cumplimie.nto. de lo. dispuesto en el arUeuo 105 de la
LeY'. reg"uladoni, de la Jurisdicción Contencioso·Administr~tiva
de 27 de diciembre de 1056 ,{"ffletín Oficial del Estado...nume~
ro 363J.· ~

Lo que'por la pl'escbte Orden ministerial digo a V ..E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a v~ E. muchos años.
Madrú:L :3 de luliode 1974.

CUADRA

Excmo SI' Gt,ncral Suhs€cr:~tario del Aire.
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